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SALTA, 28 de ABRIL de 2023

Expedientes Nros. 10.557/21 . 6409120,6189/20 y 150/90

VISTO las presentes actuaciones y, en particular el ACTA ACUERDO No 0212023 de la

comisión Negociadora de Nivel Part¡cular SECTOR NODOCENTE, aprobator¡a de varios

temas, y;

CONSIDERANDO:

Que la citada Comisión acuerda aprobar los siguientes puntos:

1- lncorporar la Licencia para rendir concursos PAU,

2- Convalidar la Res. DNAT -2022-1657 , mediante la cual se concede la l¡cencia sin goce

de haberes a la Srta. Verónica del Valle SORIANO,

3- Establecer el pago del Ad¡cional por Permanencia de Personal jubilado designado
¡nterinamente como personal no permanente.

Que se comparte en todos sus términos con el Acuerdo arribado por las partes.

POR ELLO, en uso de sus atr¡buciones.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 50 Ses¡ón Ord¡naria del27 de abril de 2023)

RESUELVE:
ARTÍCULO 1o.- Convalidar el ACTA ACUERDO No 0212023 de la Comisión Negociadora de

Nivel Particular SECTOR NODOCENTE, de fecha 31 de mazo de 2023, que como ANEXO
forma parte integrante de la presente resolución y, en consecuencia:

a) Otorgar IRES (3) días de l¡cencia al Personal Nodocente que solicite para rendir concursos
¡nternos cerrados y/o generates, hasta DOCE (12) días por año calendario. Para e/ caso de /as
personas que se encuentren cursando estudios de enseñanza media o enseñanza superior, el
uso de esfa l¡cenc¡a por concurso se computará dentro de /os dlas esfab/ecldos en /os lnclsos
h) e i) del añ¡culo 97 del Decreto 366/06.

b) Convatidar la Res. DNAT-2022-1657, y otorgar la licencia sin goce de haberes a la Sña
Verónica det Vatle SOR/AA/O, D/V/ M 33.696.337 a pañir del 23 de agosto del 2022 y por el
término de un año.

c\ Estabtecer que el personat Nodocente, una vez que haya acced¡do a los beneficios de la
jub¡tación ordinar¡a y continúe prestando seryicios en carácter de personal no permanente en
el marco de lo establecido en /a Res. cs 494n1y Res. CS 377/22, continuará percib¡endo el
adicional por permanenc¡a hasúa e/ cese de sus func¡ones. Deiar aclarado que lo expresado

anteriormente tendrá vigencia a pañir de la homologac¡ón de la presente Acta por pañe del
Consejo Superior y que en ningún caso podrá apl¡carse con carácter de retroact¡vo.

ARTíCULo 2o.- Comunicar a Facultades, Sedes Regionales, lnst¡tutos de Educación Media,

Agentes: Verónica del Valle SORIANO, Norma VILCA y Sr. Daniel CO
General de Personal. Cumplido, sigan los correspond¡entes Exptes.
dependencias. Asimismo, publicar en el boletín ofic¡al de esta Universidad.
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ANEXO
RESOLUCIÓN CS N" t58 / 2023

COMISION PARITARIA DE NIVEL PARTICULAR
DEL PERSONAL NODOCENTE DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

ACTA ACUERDo No 02 :- 3l/!312Q?3

- - - - - En la C¡udad de Salta, en la Sala de Ses¡ónes del Consejo Superior de

la Universidad Nacional de Salta. a los 31 días del mes de mazo de 2023, a

horas 10:00, se reúne la Com¡sión Negoc¡adora de Nivel Particular para el

Sector Nodocente, con la presencia de:

Por el Sector lnstitucional: Lic. Carlos PORTAL. L¡c. Gabrielá

CARETTA, Mg. Gustavo GlL, Dr. Julio NA§SER y L¡c. MÓnica MOYA

Por el Sector S¡ndical: Stella Maris MIME§S|, Ma¡tin CORREJIDOR,

Ana TILCA, Flavia IBARRA y Hugo Oscar CODINA

para tratar los s¡guientes temas:

1.- Nota s/n de solicitud de l¡cencias para rendir concursos internos cenados y

generales en el ámbito de la Universidad Nacional de Salta.

2.- Expediente 10.557121 - Solicitud de licenc¡a sin goce de haberes de la

agente Verón¡ca del Valle SORIANO, de lá Facultad de C¡enc¡as Náturales para

real¡zar estancia de estudios en Granada (E§paña).

3.- Expedientes 6189/20 y 6409/20 - Norma VILCA y Daniel CORREA, solic¡tan

el pago del ilem permanenc¡a m¡entras continúan cumpliendo sus funciones en

carácter de personal no permanente.

En cuanto al punto 1, luego de la leotura de la nota, so acuerda que es

necesado incorporar la licencia para rendir concur§os ¡nternos cerados y

generales en el ámbito de lá Universidad Nacional de Salta, s¡tuaciÓn que no

se encuentra contemplada en el Conven¡o Colectivo de Trabaio para el

personal Nodocente - D€creto 366/06. En tal sentido, luego del anál¡sis y el

debate se acuerda:

Otorgar TRES (3) dias de licenc¡a al Persanal Nodocente que sol¡cito para

rendir concursos intemos cenados y/o generales, hasta DACE (2) días por

año calendario. Para el caso de ,as personas que se encuentren cufaando

esÍudios
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concurso so compulará dentro dé los d¡as esfaÓrecdos o n los ¡nc¡sos h) e ¡) del

añlculo 97 del Decreto 36ü06.

Punto 2, Expediente 10.557/21. Se toma conocimiénto de la Re§. DNAT -2022

- 1657 mediante la cual se concede lacencia sin goco de habgrss a la Srta.

Verón¡ca del Valle SORIANO, ONI 33.696.337, en el cargo de Jefe de

Sup€rvis¡ón Adminislrativa de la Dirección de Despacho General y Mesa de

Entradas - categorla 05 - de la Facultad de Ciencias Naturales, a palir del 23

de agosto 2A22 y po¡ el témino de un año para real¡zar una elancie de

estudios en Granda - España.

Luego de la del¡beración, se entiends que, el Conven¡o Colectivo de Trabajo -
Decreto 366/06 - contempla en el art¡culo '100 Ia licenc¡a §¡n goce de haberes

para el personal Nodoc€nte, que cuéñten con una antiguedad mln¡ma de DIEZ

(10) años, requisto que no cumpls la agente V. SORIANO.

En lal sent¡do, ambas paftes acuerdan convalidar la Res. DNAT - 20?2 - 1 657 ,

y otorgarla licenc¡a s¡n goce de haberes a /a Sls. Verónica del valle SOHANa,

DNI 33.696.337 a padir del 23 de agosto del 2022 y por el tém¡no de un año.

Punto 3: Expedientes 6189/20 y 6409/20. Se da lectura a las actuaciones

mencionados y en pañicular al dictamen de Asesoría Jurídica. La parto sindical

entiende que el adicional por permanencia está estrechamente vinculado a la

permanenc¡a y funciones del cargo que se deteñta, por ello el CCT establece

una gradualidad que corre a partirde los OOS (2) años y llega hasla los OCHO

(8) años de permanoncia, perdieñdo esto adic¡onal cada vez que se accede por

concurso a una nueva categoria. lnterpreta que no está vinculado a la
anligüedad de la persona durante su relación laboral con la un¡vers¡dad.

La parte ¡nstitucional, luego dal intercambio, acuerda con la sitúación planteada

peró, aclara que la continuidad en el pago del adicional por permanenc¡a sea a

partar de la homologación de la presen:e Acla y que no tenga el carácter de
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09/20 y 1s0/90Expte. Ne 10557/21,

retroactivo
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Al respec{o, la parte sind¡cal recorn¡enda en lo suces¡vo, ajustar8e a lo que

establece el Convenio Coleclivo de Ttabalo.
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En tal sontjdo se acuerda: Esfao/ecér qua al psrsonal Nodocente, una vez que

haya accedido a los bénef¡cios do la jubllación o¡dinaria y continue prestando

seNicios en carácter de personal no pe¡manénte en el ma¡co de lo establecido

on /a Res. CS 494/11 y Re§. C§ 377/22, cantinuará perc¡b¡ondo el adic¡onal por

pefinanencia hasta o/ cese de s¿/s func¡ones. Dejar aclarado que lo exprésado

anteriomente tendrá v¡gencia a pad¡r de la honologación de la prcssnte Acta

por pa¡le dol Consajo Superior y que en ningttn caso padrá apl¡oarse con

c aráct€r de ret roactivo.

A horas 12.00 se da por finalizada la reun¡ón y para constancia, se firman TRES
(3) ejemplares de un mismo tenor.
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Expte. Ne 10557/21, 6a09/20 y 150/90.-
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